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pcrirfifco to fMitfte* <o¿o• lo* t 

toa* escepto los domingos, y te suscribe 
a 1t* r*. «I me* «n ía tmprenla de Pifa, 
establecida en la calle de Atocha, nú*w . 
f*> cu arlo fra/o. 
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Loo arNeufot, avt*o# y reclamacio
nes ee remitirán á la redacción, esta-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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MINISTERIO DE HACIENDA.. ' 
- *v» u •> i r- i*ttt ftttlfton fitO f.*T09VO3f| 

S. M. "a Rernij (q»e IKos guarde) se i i * ser
vido4 aprobar la sfcgtiiente <¿ í ; ' 4 ' r 

oí X I U J Í L Í ; > 5Í •*» m * | b a i * i ' • i (i liar , * i J 

Instrucción pqta llevar á efecto *el real decreto 
, , i «A ÍA? 6re <¿e? 1946f refenenle á la 

i sapresion.de los impuestos conocidos con ios 
nombres de servicio de Lanzas y derecho de 

. media anata de grandes y títulos de Castilla 
ta Y ul establecimiento del nuevo impuesto es

pecial sobre estas clases. . ¡ 

Artículo i . Debiendo tener aplicación el 
Huevo derecho establecido con ¡el nombre d$ 
impuesto espcial sobre grandezas y Ututos eii 
todas Us sucesiones y creación Íle los mismos 
q u e ocurran de^de i . ° de enero del corriente 
año, época fijada para que empiece á regir la 
reforma acordada en el real decreto citado, to-
dos los títulos actuales quedan sujetos al pago 
de los antiguos derecbos de Lanzas y mediar 
anata que han estado vigentes hasta o i ue d i 
ciembre de 18A6 (salvas ías esenciones de ellos 
o b i i i i í v i J " . ; • <?»*' >• i• <( ' U t i l UPÍlJ 
Concedidas), ha van sacado o no aun las corres-
pou'dieiites cartas de confirmación, los que los 
posean pe sucesión, o los reales despachos los 

cortándose en consecuencia la cuenta í todaa 
las grandezas y títulos en dicho día, 6o del aña 
próximo pasado. 

Art. 2.0 Abolido el derechode la media ana
ta de grandezas y títulos, y oo estableciéndose 
esencion alguna del nuevo impuesto especial 
sobre estas clases eu los artículos 3.° y 4-° d?l 
referido real decreto, se entiende que caducau 
cou ios actuales poseedores las gracias de reve
lación del pago de rnedia-auata que algunos dis-
frutaban* , 

Art. 3 . ° Para que no resulte que persona a l 
guna haga uso de títulos ó grandezas sin poseer 
el documento legal que le dé á reconocer como 
tal, se declara que los títulos esistentes por su
cesión, acaecida basta 3i de diciembre de i8á6> 
están obligados á sacar la carta de conBrmacion 
en el mismo término de seis meses prevenido 
para los nuevos sucesores, pero á contar desde 
i . # de enero de este ario, bajo el concepto de 
que si el i . # de julio del mismo no lo hubiesen 
verificado, se entiende que han renunciado los 
títulos y grandezas, quedadlo por tanto sujeto* 
á los efectos de lo prescrito en los artículos 7.0, 
!•• j 9.̂  del real decreto de a 8 de diciembre úl-
tirno; pero la renuncia de los títulos no les exi
mirá del pago de la multa que eu losespiesados 
artículos se impone á los que hagau uso dé 
ejlos sin haber satisfecho el impuesto especial. 

Igual di^ppsiciqii redirá ,parac^n las giaa-
dezas y títulos concedidos por nuevas ©reacio-
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e se 
tocias 

provincias con la cuenta del pago < 
impuesto especial sobre estas clases. 

mismo año actual no estuvieseu provistos desús 
respectivos reales despachos. t y - -

Art. 4-° La dirección general de contribu-
ciones directas y sus oficina* en las provincias 
estarán encargadas» bajo la dependencia del mi 
nisterio i!é rtii cargo, de t i díre¿cj$i y admi.iís-
tración del. nuevo impussto especial de 
trata, asi como continuarán conociendo en 
las incidencias de los suprimidos de Unzas y 
ined¡a*auaca de estas clases, según hasta aquí lo 

/han verificado. 
Art. 5.° En todas las sucesiones que ocurran 

de grandezas y títulos las administraciones de 
contribuciones directas d4Us provincias engi
ran de quien corresponda los documentos que 
las acrediten, y abrirán y llevaran los. índices y 
registros necesarios en que consten totfaS las 
grandezas y títulos existentes en sus respectivas 

del nuevo 
fe.' ' ~- '£ <v 

cuyo im
porte harán ingresar en las ;*rcas del tesoro aiu» 
tes de qi/e finalicen para cada sucesión U>> seis 
meses de término de que habla el art. 9 ° del real 
decreto. '" v ' 

" 1 n X o s documentos de estas sucesiones, obteni
dos pó t las administraciones, se remitirán á la 
dirección general dé contribuciones directas, 
donde existen los índices y registros generales 
de todas las grandezas y títulos y la cuenta par* 
fiec'faV Hé cada uno de ellos. v 

A r í . 6 * SÍ pasado el término delosiels iné-
ses espresados estuviese el sucesor en la gran
deza ó titulo vacatite'sih satisfacer el derecho 
establecido, se hará constar asi1 en fos JndíceVy 

'M^fctr'ós abiertos, 'j se publicará aderrtas f>or ía 
dilección general en la (faceta paía que desde 
entonces se empiecen á contar tas dos secesio
nes posteriores que deben proceder á la supre 
sidtt del titulo tj grandeza. ^ -

± 0 Afehibfe ejecutad para ió* >féctoS^dfe 
caducidad con las grandezas y títulos de nueva 
creación, á los dos meses de hecha saber* lácdti-I i 11" • I . I » J r f r t i I I >V cesión al agraciado. 

Á f ó ^ > Debiendo cbtitiróíar espiWcíóse 
por las dependencias del ministerio de gracia y 
justicia las cartas de confirmación en las suce
siones de gran lezas y titulos y fo séa l e s des
pachos en las nuevas creaciones dé los mismos 
es requisito indispensable para que puedan ve» 
rí Mearlo que los interesados hay a ti previamente 
hecho í\ pago del derecho correspondient e, que 
se acrtditará por medio dé uua cei tiücacioti que 

directas. 
v * A r l - Cualquiera sucesor ó nuevo agracia* 
í t i c o n gran I 'ja ó t í t u l o tendrá la faculta I dt< 

^aT^ajrU entrega del imparte del <|erect).j esta
b l e ! ^ en t f i i s ' A t a a V t f é r T e ^ r W ^ ^ 
y partidos a l oiuistrati vos, p n * v e * ¿ 1 lóseles de 
la.correspondiente c-arta «le pimoVctíiVobligación 
las administraciones de contribuciones directas 
de dar por el primer correo parte a la d i r e c c i ó n 

4Ü 

eneral del ramo para que con .este ayiso pne la 
facilitar á los interesados la certificación de que 
trata el articulo precedente. 

J | t § | f d r j u n c i a que se 
hiciereWíeWÍIq ,ÍM#Ai r ^ ^ i ^ ^ r a i n l e z a c nti-
tiuarán presentándose en el ministerio de gracia 
y justicia^'por el c.ual se dará coiaicinjento al de 
náciel¡Ua|}ara los efectos previstos en el art. 8.° 
del real decreto de ?8 de diciembreé ig -a mente 

zarse. 
Art. 10. Cuando proceda á hacerle la decía-

arción de re^n|nc)í ^faj^uej í ld^ley^indezas y 
títulos, cuyos sucesores ó agraciados 110 hayan 
efectuado en sus respectivos plazos el pago del 

proveerse del docuiiieutM legal, que l es né á re
c o n o c e r c o r n o U l e s , esta d$cla£a<*toti Competerá 
á la dirección general de contribuciones lifeo-
tas, la cual en estos casos, ademas de cumplir l o 
dispuesto é n d W ^ J e h p r e s e n f e f f t fcrut?-

C i o n , t o pondra e n c o n o e h h i e n t o d e l m r t i l i t e r i o 

de mi cargo, p a r a q u e p o r e l se t r a n s m i t a a l de 
gracia y juñttda. ^ ^ vM . Í vv i.nA.wo^ 

-tenfes que después d , - l p í ^ z o cüncedMo p o r el 
art. 3.° de esta instrereciou, ctífitiU^<eu sin o b 

tener sus respectivas cartas de confirmación, y 
1 ruk Ju.,} a / . i <di«jtl/ 

v;o de los impuestos que han es-
ta do vigentes hasta Óri ífe* dicíertííire* ile ° 1(848, 
sin el previo pago 
ta do vigt-uteshastd 
Sufrirán la misma suelte <jue la que para las su-
cesiones y creaciones posléricTre^ ksíesfi!' ¿poca 
se determina en los artículos o. y 10 ue la prc-
Senté instrucción. ' 1 

Esta medida es i ¡i (lepen diente iíe 1 Ja rfitiíta 
en que incurrirán los que estuvieren haciendo 
uso de las grandezas y títulos antes de proveerse 

de dichos documentos. ^aXfi K <J 
Árt. iaV Cada Viio' sé publicara en la CUia áe 

r ¿jal ü i Wil y i w ^ T f S [1i|/|d ftsl-II-*I'.»I¡O^ Forasteros una lista de los grandes \ t í tulos , en 
fatuo >• • n¿*r 1J,* i ii 

1 legal1 



firmawoii ó re» l despacho, o que J $ w £ M ? l a 

tdtiMftaMt!WíK'MkViy p*$ado ademas el impuesto 
-fl̂ *v!t;i»lv«ieS»íCe«ioii ó mitíva creación. . n>j> v 

, A J < . <3u;Afi»- <»e (acilitiír á ios deudores por 
«los « d í ^ s í o s d« hnz.is y rriiíHÍá^ííáti, abétivltfs 
< *a^«^eiVrt'á ^Ifi shs dé&liiyfé,n,d*V7!sy- líéclarihi 
»dW»i*ir>fér ¡MI p'Wó ¡de ellos por ^ótiV'M1- VÍÍ<»r. 

i * *%aVcartaV $ p ^ o ; e s > ^ i ^ ^ Y ¿ V a i J l 
cina* «ie la hacienda juibur, procedentes de su-
miniaros hechos al ejército hasta 3o de junio 

sHeirS^iy p*r débitos aitteryores al i i q de<¿ñero 
de «*45%M«ui|*ré úhé 16s sorrttihlstfo^ hubiesen 

í4t#H%t>hW p<ór tos - ^ Ú ^ ' d e W f f Q r " ^ ^ t i d p o r 
-^ . .á jüLuu^uL * l>i<^^ *l ' 

-P/íd í-íir. > i 1 i r.i>m; oa "•!,;) oj 'jó d 
&f tas certificjcpjn^ j y ^ ^ r é ^ ^ ^ r p r ^ a ^ p 

trusf ridas, espedidas ó que se espidan á favor 
Je los partícipes legos de de diezmos por la ca 
ja nacional de amortización, con arreglo al ar-

<totfttf»i«« riela l é y í d é - ' W t f e ; h U r ^ o ^ f e j 
ái y ^ ( f é t a f t Í ^ i i á i o V d ¿ Í 8 v á e m a y ¿ j J ^ í f é ^ l H í f l F u í a o Í f c B Í 8 ile mayo sígui^n 
f» sL- í 1 síU o>>*>"y'ilaiii al aniuvstq tnp * s r 3 hsp-i è por tas cantidades que dejaron de percipir 

por sus derechos en ios años trascurridos desde 
la alteración y aoolicion del impuesto decimal, 
yf¿r«#Mwp^ttfe die lottitiejtétòr ' % îW' 'rifo èe les 

iftiÉ ITI apa airo 01*1 IJ» J>;ÍIWI"Y »* 
ues.serán admitidas bpr débuQ& uhasaaiin 

$I%VUQQ^ ni, ••(j.v ph&tfia b ¡pbobo'iq 
* ° # i Í n j t o i f t f r W » * * ^ * M < b « l » » 

ifj por débitos respectivos á los 
imsujoj¡ dos años. 1 .smfcnibfcuO bl» f»s1i03 ' ítitj 

n< hilte realardw rornunicoáV, eita instrucción 
para *n M e t a * } i f fc t f ta i '*!^^ 
ies Dios guarde á V. muchos años Madrid i4 
de febrero de 1847.—Ramón Santillan. 

MINiSTUaiO fte^O*EHCIOmSTBUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 
ujm^Aál r i i ' , 4 12 «ü • h l 

Sección de instrucción pública. 
hi Í Í M ¿ à i »'5 aadówN 9j.l1 

Excmo. S r . | ^ ^ e ^ | a é l > a r n e g l o general de 
los estudios decretado-por-S. M* en ¥7 í e st-

tiemhre de i(845, na medrado tiempo Suficiente 
para (jue hayan podido observarse loa resultados 
que ha de dar, asi como para conocerse los vi* 
cios de que naturalmente ha de adolecer como 
obra de los hombres. El gran principio que el 
plan desenvuelve, la inag< itud de sus rebultados 
toda conspira á hacer la obra difícil y compli* 
cada; y cqa'ndb de una vez se pasa de un siste
ma á otro, cuando para conseguirlo es necesario 
reunir intereses que siempre habiaii píatfccido 
contrarios, cuando en fin hay que luchar cóh 
hábitos y acaso Con preocupaciones envejecidas 
es de todo punto imposible qué la creación deje 
de tener defectos, que solo el tiempo, la obser
vación y la constiucí^ 
S..M. de estos principios quiere que la reforma 
d é l a enseñanza, decretada con todo el lleno de 
lijeesy COM la reunionde todos los conocimientos 
legítimamente autorizados, reciba una sanción 
que haga descansar su real ánimo ^n la seguridad 
<le que Si no se ha logrado la perfección, porqtfe 
no es dado alcanzarla á la inteligencia humana, 
se ha Jormado al menos una legislaci< n que 
pueda llevar adelante la ilustración pública, y 

. que sea tan buena, si no superior, á la que co
nocen las naciones mas adeiautattas. A #»ste efec
to se ba servidoS. M . resolver qtíe, tanto el real 
decreto'dé 17 desetiénibré dé i S í S , corrió el re* 
glamento aprobado en a i (fe octubre del rttismo 
año, se sujeten ala revisión de una comisión es-
pecial que con, este solo fin ha tenido á biep crear 
compuesta de v . E. con la calidad de presidente; 
de don Pablo Montesino y D. Mateo Seoaue, iu-
dividios (leí consejo de instrucción pública; don 
Florencio Rodríguez Vaha monde, rector de U 
universidad de esta corte; D. Claudio Movauo» 
D. Francisco Carbonell y D. Gabriel Herrera» 
que lo son de Valladolid, Valencia y Salamanca; 
de D. Pedrp de la Serna, ex-ministro de la g«-
beruacion, y de D Fermín Gonzalo Morón, di-
putado á Cprtes, á cuya comisión, para que pue
da hacer sus trabajos con el debido conoci
miento, se pasaran las observaciones hecbaa por 
losgefes de las escuelas de publicado el plan vt-

gettte. 
De real óhhn lo digo á V . E. para su.fctWi-

gérídíá -y.e]tee>ò^ corrésporidientes. Dtos guarda 
á¡ V. fe. muchos años. Madrid 11 «de lebrero de 
1847.-rííoca.—Sr. D. BàauiìelJoaquiiiT^^nfioo. 
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I? ? Dirección general der obra% publicas. 

. y Esta dirección general ha señalado el dia 3 i del 
corrieriiQ'á las doce de su mañana en la sala en que 
celebraba las subastas la dirección general de caminos 
casa (le, j¿orreos, para los primeros remates del arren
damiento por dos anos de los portazgos de Alcorcon 
con su intervención de Móstoles en la cantidad de 
180,000 rs. vné 

INavacerrada eO 5a,54t rs. 
En el mismo sitio, dia y hora y en la ciudad de 

Cuenca ante el Sr. gefe politieo tendrá lugar el pri-
mer remate del portazgo de la Mora del Cuervo, con 
su intervención de Ped roñeras, en la cantidad de 

| b í Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la espresada sala de su
basta. 

» Todos los que posean bienes inmuebles 6 gana
dos en la villa de Villa rejo de Sa Ivanes y su término 
jurisdiccional presentarán ante su ayuntamiento las 
relaciones conforme i los modelos que acompañan al 
regja^ento general para el establecimiento y conscr-
vatian de la estadística de la riqueza territorial del 
reino y sus agregados, aprobado por S ¡VI. en 18 de 
diciembre del ano último; en inteligencia que dicha 
presentación ha de rèa liza rse según el a rt. 7 .• basta 
i .°de abrir inmediato: pues según lo prescripto en el 
8.° deben comprenderse en las relaciones los dalos 
de que se tnandd prescindir en el art. 20 de la real 
orden de 24 de febrero de 1846. 

1 1 * .• Util 

E l alcalde constitucional de la villa de Barajas 
de Madrid, hace saber & todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posean fincas rústicas,'urbanas y 
ganados,en su término jurisdiccional que comprendé 
•el despoblado de Rejas, yá los colonos o arrendatarios 
de aquellas, que para el debido cumplimiento de cuan
to se previene en el reglamento general para el esta
blecimiento y conservación de le estadística de rique
za territorial aprobado por S M . en 1 8 de diciem
bre último, presenten antes del dia- 2¿ del corriente 
en Ya Decretaría del ayuntamiento de la misma villa 
las relaciones de las referidas tinca? y ganados arre
gladas á los modelos ndrñs. 1.», 2.r, 3.° y 4-° que se 
acompañan al citado reglamento; en la inteligencia de 
que el que no las presente en el tiempo que queda se
ñalado ó (alte en ellas á la verdad incurrirá en las 

f 

decreto de 
on^rr-iti 

multas establecidas en el art a 4 del real 
23 Í ^ ^ ^ H 8 4 Í Ó Í , B ^ ^ 'j 

Lo que se anuncía al' púM ¡cu por medio ¿el 1 pre
sente, i fio deque llegue á noticia de loa interesados 
y que por estos se cumpla con lo queda prevenido, te-
teniendo los mismos presente que señalándose en los 
artículos j ° y -.S^íM indicado reglamento el dia i . * * 
de abril prójimo como auevo é improrogable plazo 
para reniitirlas al ^obiernn, el qije no cumpla cou lo 
prevenido le parará el perjuicio «jue baya lugar, 

*< ¡ • « \ 

• n a 1 i 1 • •. • • l i l i 
fin 

La justicia y ayuntamieajto constitucional de 
Rasca fría en atención á estar autorizado por el esce len
ti simo Sr. gefe, superior politico ha acordado la subasta 

en la secretaria de dicho ayuntamiento e dia 29 del 
corriente mes de^marzo, desde las diez hasta as doce 
de su mañana én la casa consistoria de9 mismo púa* 
b o. Lo que se anuncia para a inteligencia del qoe 
quiera interesarse en dicha obra. ' > 
*! v i l ¿ i ñ bfQ¿% 4 V t?a ¡ 1 d| f • • I {• I 

u o Ron v ib ' 1 '•' f ' 

Ti 

- i- (MI 
Los hacendados forasteros que posean fincas en 

Corpa, remitirán para el a5 de marzo próximo las 
relaciones que previene la instrucción de 18 de di
ciembre de 1846. 

U . r. t. 

RUI r '• i . \; I4 ' 1 Se halla vacante el magisterio de primeras letras 
unido á la plaza de sacristán de la parroquia de la 
villa de Collado Villalva: su dotación cons^te en cua
tro rs. y medio diarios pagados del fondo, de propios; 
un ireáf también diario que por repartimiento paga
rán los padres de familia, y sobre dos rs. diarios que 
producirá el salario y pie de altar de la parroquia dán
dose ademas gratis la casa destinada para la habita
ción del: maestro; los aspirantes han de ser maestros de 
escuela examinados y han de dirijir sus memoriales 
por el correo de Guadarrama, francos de porte, al Sr, 
presidente de) ayuntamiento, acompañando relación 
de los méritos contra idos en su carrera, edad y astada 

i bttl » hì 7 \ • 
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M E R C A D O . 

L ivi l i J 
J í • Madrid f de<marém.( 

;iAOt io rt Mio f 
Trigo de 58 à 61 rs. fanega. 
Cebada d* 3 t ¿ 34 id. id; 1 ^ 
Algarrobas de 4a á 4 i id. 

, Mena fillrado ^61. k vu#lt>l̂ b ioti u IW 
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